
PROPUESTA DE UTILIZACIÓN/USO DE ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS DEL
HOSPITAL VETERINARIO DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN POR PARTE DE VETERINARIOS

EXTERNOS

El Hospital veterinario de la Universidad de León oferta sus instalaciones, equipamiento y
personal a disposición de veterinarios colegiados (en adelante “veterinarios externos”), para
que puedan atender casos clínicos de sus clientes en las instalaciones del Hospital. El director
del Hospital autorizará su uso tras la firma por parte del veterinario externo de este
documento y la presentación de copia de la póliza de responsabilidad civil que cubra las
contingencias referidas en los puntos 3 y 9 de las condiciones.

CONDICIONES

1. Los veterinarios externos que deseen hacer uso de las instalaciones, espacios y
equipamientos del Hospital Veterinario, deberán acreditar estar colegiados y cumplir
todos los requisitos legalmente exigidos para el ejercicio de la profesión veterinaria.
Serán los responsables finales de las actuaciones clínicas que se efectúen a sus
pacientes y, en consecuencia, responderán civilmente ante el propietario de los daños
sufridos por sus pacientes durante su estancia en el Hospital.

2. Los veterinarios externos podrán solicitar a los veterinarios becarios la administración
de medicamentos a sus pacientes; esta solicitud se hará por escrito y detallando la
dosis, vía y frecuencia de administración.

3. Los veterinarios externos deberán tener una póliza de responsabilidad civil que
ampare su actividad profesional, por importe de 300 000 €, debiendo presentar copia
a la dirección del Hospital previamente al uso de las instalaciones del Hospital.

4. Los veterinarios externos harán uso de las instalaciones, equipos y servicios bajo las
órdenes y la supervisión del Director del Hospital, de los coordinadores de Área y de
los responsables del Servicio que corresponda, así como de los profesores vinculados
al Hospital.

5. Salvo en el caso de urgencias sensu stricto, los casos se atenderán bajo cita previa,
acorde a los horarios establecidos por la dirección del Hospital (director o coordinador
de área) en relación a las prácticas clínicas de las asignaturas del Grado y Licenciatura
en Veterinaria. Todas las actuaciones clínicas que realicen los veterinarios externos
deberán tener lugar en presencia de alumnos.

En el caso de urgencias sensu stricto, podrán hacer uso de las instalaciones bajo la
supervisión del veterinario de guardia, siempre y cuando hayan recibido la pertinente
autorización del Director del Hospital.

6. De acuerdo a la finalidad del Hospital, el veterinario externo que haga uso de este
servicio deberá aportar copia del historial completo del caso, incluyendo los resultados
de las pruebas realizadas previamente. Los casos clínicos quedarán reflejados
exhaustivamente en las correspondientes historias clínicas y registros del Hospital,
siendo la propiedad intelectual de estas del Hospital.

7. Salvo autorización expresa de la dirección del Hospital (director o coordinador de área)
los veterinarios externos no podrán utilizar directamente los siguientes aparatos: rayos
X, ecógrafo, lámpara de hendidura, equipo de esterilización, endoscopios, equipos de



anestesia y equipamiento del laboratorio clínico.

8. Los veterinarios externos abonarán las tasas establecidas y gastos de material fungible
en un plazo no superior a 72 horas tras el alta del paciente o semanalmente en el caso
de hospitalizaciones de larga duración.

9. Los veterinarios externos serán responsables de la integridad, conservación y buen uso
de las instalaciones, equipos y materiales del Hospital que utilicen durante sus
actuaciones clínicas, abonando a la Universidad de León el importe de las reparaciones
de los daños o desperfectos que ocasionen por esta actividad, o reposición de los
equipos y materiales que resulten dañados y cuya reparación no sea posible.

10. Los veterinarios externos que hagan uso de las instalaciones del Hospital Veterinario al
amparo de las condiciones establecidas en el presente documento, no adquirirán
vinculación alguna con la Universidad de León, ni laboral ni administrativa, accediendo
a las instalaciones y haciendo uso de las mismas bajo su exclusiva responsabilidad,
quedando eximida la Universidad de León de cualquier tipo de daño que puedan sufrir
los veterinarios externos como consecuencia del uso de las instalaciones del Hospital
Veterinario.

TASAS (iva excluido)

Quirófano en decúbito grandes animales 100 €/hora

Quirófano en estación grandes animales 50 €/hora

Quirófano de pequeños animales 100 €/hora

Salas de exploración 20 €/hora

Hospitalización grandes animales (comida, agua, cama, limpieza) 4 €/día

Hospitalización pequeños animales 75% PVP Hospital

Electrocardiógrafo 10 €

Radiografía 10 € la primera; 5 € las
siguientes

Ecógrafo 30 €

Endoscopio 100 €

Hematología, gasometría y bioquímica clínica 100% PVP Hospital

Medicación y material fungible 120% del precio de
compra (iva incl.) por
parte del Hospital

Instrumental quirúrgico estéril 30 €


